
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA    

                             Bogotá, D.C., ­­­ 21 de Julio de 2020     

   

     

Proceso  Privación de Patria Potestad 

Radicado  2020-00221 

   

  

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

  

1. Aclare la libelista la acción que desea instaurar, toda vez que el proceso de 

Privación de Patria Potestad en contra de ambos progenitores trae como 

consecuencia la designación de guardador para la representación legal del menor.   

  

Aunado a lo anterior, la Privación de Patria Potestad corresponde a un proceso 

verbal y la custodia a uno verbal sumario, los cuales no se tramitan por el mismo 

procedimiento, encontrándonos ante una indebida acumulación de pretensiones, al 

tenor de lo dispuesto en el art. 88 del C.G.P.   

  

En virtud de lo anterior, debe adecuar el memorial poder conforme a la 

demanda que se pretende instaurar.  

  

2. Si lo pretendido es privar a los progenitores de la patria potestad que ejercen 

sobre su menor hijo, debe precisarse la causal o causales que se invocan respecto 

de cada progenitor para este fin, teniendo en cuenta lo establecido en el art. 315 del 

C. C.   

  

Ahora si lo pretendido es la Suspensión de la patria potestad también debe 

precisar la causal de acuerdo a lo dispuesto en el art. 310 del C.C. 



             

3. Adecuar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta la acción que 

se pretende instaurar y lo establecido en el artículo 88 del C.G.P., frente a la indebida 

acumulación de pretensiones.  

  

NOTIFÍQUESE    
        
  
  

                                 
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ    
      
ER    

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­22-07-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°._46 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

  

  

 

 


